
 

 

 
COMUNICADO 14 

Abril 22 de 2021 
  

SENTENCIA C-105/21  

M.P. M.P. Diana Fajardo Rivera 
Expediente: D-13832 
Norma acusada: LEY 1955 de 2019 (art. 243, parcial) 
 

CORTE DECLARA CONSTITUCIONAL INCLUSIÓN COMO INTEGRANTES DEL SISTEMA 

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD A LOS OPERADORES LOGÍSTICOS DE 

TECNOLOGÍAS EN SALUD Y LOS GESTORES FARMACÉUTICOS 

 

1. Norma objeto de control constitucional 

 
 

 

“LEY 1955 DE 2019 

 

(mayo 25) 

Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 

2019 

Por el cual se expide el Plan Nacional de 

Desarrollo 2018-2022. 

“Pacto por Colombia, Pacto por la 

Equidad” 

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 243. INTEGRANTES DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD. 

Adiciónese el siguiente numeral al artículo 

155 de la Ley 100 de 1993, así: 

 

8. Operadores logísticos de tecnologías en 

salud y gestores farmacéuticos. 

 

El Ministerio de Salud y Protección Social 

reglamentará los requisitos financieros y de 

operación de los agentes de los que trata 

este numeral. La Superintendencia de 

Industria y Comercio, en el desarrollo de sus 

funciones, garantizará la libre y leal 

competencia económica, mediante la 

prohibición de actos y conductas de 

competencia desleal.” 

  

 

2. Decisión 

 

Declarar EXEQUIBLE el artículo 243 de la Ley 1955 de 2019 “Por la cual se expide 

el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, “Pacto por Colombia, pacto por la 

equidad”, por el cargo analizado en esta sentencia. 
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3. Síntesis de los fundamentos 

 

La Corte estudió la demanda contra el artículo 243 de la Ley 1955 de 2019, 

mediante el cual se modificó el artículo 155 de la Ley 100 de 1993, para incluir 

como integrantes del Sistema de Seguridad Social en Salud a los operadores 

logísticos de tecnologías en salud y los gestores farmacéuticos, por 

desconocimiento del principio de unidad de materia. Luego de evaluar la 

aptitud sustantiva de la demanda, decidió que era procedente adelantar el 

juicio de constitucionalidad. 

 

En tal sentido, la Sala concluyó que el artículo 243 de la Ley 1955 de 2019 no 

desconoce el mandato constitucional de unidad de materia previsto en el 

artículo 158 del Texto Superior, toda vez que existe una conexidad directa e 

inmediata entre la inclusión de los operadores logísticos de tecnologías en salud 

y los gestores farmacéuticos como integrantes del Sistema de Seguridad Social 

en Salud y los objetivos, metas o estrategias previstos en el Plan nacional de 

desarrollo 2018- 2022, especificamente con los dispuestos en el  “Pacto por la 

equidad: política social moderna centrada en la familia, eficiente, de calidad y 

conectada a mercados”. Asímismo, encontró la norma instrumental a los 

proyectos y programas previstos en el Plan nacional de desarrollo y el respectivo 

Plan de Inversiones. 

 

De forma general, la Corte concluyó que frente al objetivo general del Pacto por 

la equidad es posible establecer una relación de medio a fin. En efecto, la 

inclusión de los operadores logísticos en salud y los gestores farmaceúticos como 

integrantes del Sistema de seguridad social en salud con la regulación que se 

impone al Ministerio de Salud y Protección Social, así como a las 

Supeintendencias de Salud e Industria y Comercio, es un medio que permite 

cumplir el fin descrito de igualdad para todos con inclusión social y productiva. 

Esto, por cuanto regular a los actores encargados de comercializar, distribuir y 

garantizar el acceso oportuno a medicamentos, actividades, intervenciones, 

insumos, dispositivos, servicios y procedimientos usados en la prestación de 

servicios de salud hace parte de esa meta de contribuir a un país más equitativo. 

 

También consideró que existe un vínculo sistemático con los asuntos que se tratan 

en la Subsección de Equidad en Salud. En efecto, en este acápite de la Ley se 

regula, entre otros, el saneamiento de los recursos del Sistema de seguridad 

social en salud, en especial, los destinados a la cobertura y pago de servicios y 

tecnologías en salud tanto en el régimen subsidiado como en el contributivo. Se 

observó que varias de estas disposiciones mencionan explícitamente el 

saneamiento de las finanzas de los servicios y tecnologías en salud. Se trata 

entonces de normas relacionadas con el propósito transversal de contribuir a la 

sostenibilidad del Sistema de seguridad social en salud.   
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Adicionalmente, la Corte advirtió que por la ubicación del artículo 243 en la Ley 

del plan nacional de desarrollo, existe una relación instrumental y sistemática 

entre incluir a los operadores logísticos de tecnologías en salud y los gestores 

farmacéuticos como integrantes del Sistema de seguridad social en salud y los 

demás temas que hacen parte de reforma o regulación en salud de la Ley 1955 

de 2019.  En tal sentido, modificar los integrantes del Sistema de seguridad social 

en salud puede entenderse como un mecanismo que desarrolla el pacto 

estructural de equidad y contribuye de forma directa e inmediata a alcanzar los 

objetivos de la línea de salud en términos de calidad, eficiencia y sostenibilidad. 

 

De otra parte, la Corte evidenció que el artículo 243 acusado guarda relación 

con el Pacto estructural denominado “Pacto por la equidad: política social 

moderna centrada en la familia, eficiente, de calidad y conectada a 

mercados”. Específicamente, con la línea identificada como: “B. Salud para 

todos con calidad y eficiencia, sostenible por todos”. Puntualmente, se 

formularon como objetivos, entre otros, de esta línea de acción: 

 

(1) Fortalecer la rectoría y la gobernanza dentro del sistema de salud, tanto a 

nivel central, como en el territorio.  

(2) Definir prioridades e implementar las intervenciones en salud pública, para 

la transformación de la calidad de vida con deberes y derechos. 

 

Como estrategias dentro de los mencionados objetivos, en el documento “Bases 

del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022”, la Corte constató que se menciona 

a los operadores logísticos de tecnologías en salud y a los gestores farmacéuticos 

como actores objeto de regulación para mejorar la inspección, vigilancia y 

control. Adicionalmente, se hace alusión a la necesidad de regular el accionar 

de nuevos agentes y agentes reemergentes que operan, apoyan o participan 

en el Sistema de salud. 

 

De tal forma que, para la Sala Plena es posible identificar un vínculo directo y 

verificable del artículo 243 con las estrategias propuestas de acuerdo con el 

documento las “Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022”. En efecto, en 

las tareas asignadas al Ministerio de Salud y Protección Social, así como a las 

superintendencias de Salud y de Industria, se advierte la necesidad de: (i) 

fortalecer el sistema de inspección, vigilancia y control; (ii) regular el accionar de 

nuevos agentes y agentes reemergentes que operan, apoyan o participan en el 

Sistema de salud; (iii) implementar, entre otros, el registro de operadores logísticos 

de insumos y medicamentos, de laboratorios clínicos, así como de 

dispensadores, distribuidores y vendedores de medicamentos, acorde con la 

reglamentación que se expida para el efecto; (iv) señalar que dichos operadores 

estarán vigilados por la Superintendencia Nacional de Salud, en coordinación 

con la Superintendencia de Industria y Comercio; y (v) diseñar una política de 
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dispositivos médicos y actualizar la política farmacéutica dirigida a la calidad y 

el acceso a los medicamentos. 

 

Finalmente, la Corte señaló que aunque el artículo 243 de la Ley 1955 de 2019 

contiene una modificación permanente respecto de los integrantes del Sistema 

de seguridad social en salud, se verificó la existencia  de una conexidad directa 

e inmediata, en términos de instrumentalidad de medio a fin con los objetivos, 

metas, planes o estrategias vistos en conjunto e incorporados en la Ley 1955 de 

2019, en su respectivo plan de inversiones y en el documento “Bases del Plan 

Nacional de Desarrollo 2018-2022”. 

 

 

4. Salvamento o aclaración 
 

Los magistrados ALEJANDRO LINARES CANTILLO, ANTONIO JOSÉ LIZARAZO 
OCAMPO, JOSÉ FERNANDO REYES CUARTAS y ALBERTO ROJAS RÍOS salvaron el 
voto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


